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LEY N° 639 
 
INSTITUTO PROVINCIAL AUTÁRQUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL 
(I.P.A.U.S.S.): MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Y DE LA PLANTA DE PERSONAL 
PERMANENTE Y NO PERMANENTE. 
 
Sanción: 06 de Octubre de 2004. 
Promulgación: 20/10/04 D.P. N° 3694. 
Publicación: B.O.P. 22/10/04. 
 
 
Artículo 1º.- Modifícase la Planta de Personal Permanente y no Permanente del Instituto Provincial 
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.), aprobada por los artículos 7º y 9º de la 
Ley provincial 616 y sus respectivos anexos, la que quedará conformada según el detalle del Anexo 
I que forma parte de la presente Ley.  
 
Artículo 2º.- Autorízase al Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social 
(I.P.A.U.S.S.), a realizar las adecuaciones de los créditos presupuestarios que derivan de la presente 
modificación, procurando realizar economías en los gastos o por la vía del incremento de los 
recursos, de manera de resguardar el principio de equilibrio presupuestario.  
 
Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.  
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ANEXO I 
 
CUADRO DE RECURSOS HUMANOS  
POR UNIDAD DE ORGANIZACIÓN U ORGANISMO  
 
Jurisdicción: 07-10-109 – Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social 
Organismo: 
Unidad de Organización: 101 – Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social 
Finalidad:         3 
Función:         3 
 

 
Denominación  

Cantidad 
Cargos 

Planta Permanente  264 

Autoridades Superiores 20 

Presidente  1 

Vicepresidente  1 

Directores  8 

Coordinadores  4 

Delegado  2 

Contador General  1 

Administrador asistencial y previsional  2 

Administrador General  1 

Personal Directivo  12 

Director General  6 

Director  6 

Personal Superior 47 

Jefe de Departamento  16 

Jefe de División  31 

Personal Administrativo y Técnico  174 

Categoría 22  2 

Categoría 21 22 

Categoría 20 4 

Categoría 19  8 

Categoría 18 10 

Categoría 17 6 

Categoría 16 13 

Categoría 15 9 

Categoría 14 12 

Categoría 13 3 

Categoría 12  38 
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Denominación  

Cantidad 
Cargos 

Categoría 10 47 

Personal Obrero, Maestranza y Servicios  11 

Categoría 18 1 

Categoría 17 1 

Categoría 10 9 

Planta Temporaria   

Personal Administrativo y Técnico  20 

Categoría 22  9 

Categoría 21 3 

Categoría 18 6 

Categoría 10 2 

TOTAL GENERAL  284 
 


